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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. I I .  elREYy la Reina Regente (Q. D. Ge.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin nwedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La aplicación en 1.º de Enero próximo de 

los Convenios celebrados con Suiza, Suecia, Noruega 
y los Países Sajos, altera profundamente el régimen 
arancelario, en vigor desde 1.° de Julio del año último,

Pero el Gobierno ba adaptado, en cuanto á la ejecu
ción de esos Tratados, las determinaciones reglamen
tarias oportunas, y no tendría por qué molestar la aten
ción de Y. M. si las relaciones comerciales con otros 
países no quedaran con este motivo jpgQfunda y esen-

Hállanse boy pendientes de-ratificación los Trata
dos de comercio coa Alemania, Austria-Bungría é Ita
lia, aprobados en la actualidad por sus respectivos Par
lamentos; los Convenios concertados con la Gran Bre
taña y Dinamarca y «el arreglo provisional queacaba 
d e  concertarse con Prancia, tanto para evitar las difi
cu ltad es^ ^  el camino á un
arreglo definitivo.

Circunstancias independientes de la voluntad del 
Gobierno impiden que las Cortes españolas puedan san
cionar estos pactos interuaoionales, y no sería justo 
que los productos de aquellas naciones que se han 
apresurado á aprobar en sus Parlamentos los Tratados 
concluidos con España, <ó que mos’ ban otorgado los de
rechos más reducidos de sus tarifas arancelarias^ ya 
que no puedan gozar de las ventajas que los Tratados 
respectivos les .aseguran,-, se encuentren sujetos en 
nuestras Aduanas á un régimen diferencial.

Para obviar estos inconvenientes, se bace preciso 
dictar algunas disposiciones que establezcan un régi
men de legítima reciprocidad, basta "tanto quej reuni
das las Cortes, puedan examinar los arreglos comer
ciales concluidos y someter A la sanción de V. M. lo 
que sea más conveniente á 1 os intereses de la Nación.

Estas disposiciones no pu eden ser otras qué las que 
tiendan á aplicar 4 los dife Pentéá países con quienes 
hemos celebrado recientemente Tratados de comercio y 
4 los que en virtud de antiguos pactos gozan del trato 
de la nación más favorecida Los derechos reducidos 
que resulten de la aplicación de los Convenios que han 
de ponersé eñ práctica el día 1.° de Enero.

Respecto de las demás naciones,. las cuales no 
se han concluido todavía nuevos arre gios comerciales,

• y  á las que, sin embargo, viene aplicándosela segunda 
tarifa del Arancel, en virtud de la Real orden de 29 de 
Junio dé 1892, no parece justo, ni sería, por otra parte, 
posible, introducir novedad alguna basta que se llegue 
á un acuerdo más ventajoso.

En virtud dé las consideraciones que preceden, y  
por acuerdo del Consejo de Ministros, tengo la honra 
de so m e te r  á lá aprobación de V. M. el adjunto proyec
te de decreto.

Madrid 81 de Diciembre dé 1893.
SEÑORA 

A L .R .P .  de V.M., 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a »

REAL DECRETO

En ncmbre de Mi Augusto Hijo e l R e y  D . Alfon
so SIH, y como R e in a  Regente del Reino, á propuesta 
d e l  Consejo die Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.,° Desde lo° de Enero próximo, y mientras 

las Cortes d eliberen sobre el proyecto de ley que les 
será inmediatamente preset tado, se aplicará á los pro- 
ductos del suefe y de la industria de Alemania, Aus
tria-Hungría, Dinamarca, Francia, Gran Bretaña y sus 

r colonias é  Italia, los derechos más reducidos y las ven- 
; tajas arancelarias que resulten de los Convenios comer

ciales concertados con .Suiza, Suecia, Noruega y los 
SFaíses :Bajos, en las mismas condiciones con que se 
«otorguen estos beneficios.

Art. 2.° Iguales derechos y ventajas se aplicarán á 
los productos de todas aquellas* naciones que tengan 
estipulada la cláusula de nación más favorecida, en 
Tratados de Comercio, de paz ó amistad que no hayan 
sido denunciados*

Art. 3.° -Seguirán exigiéndo se ios derechos dé la se
gunda tarifa del Arancel, en la forma que hoy se apli
ca á los productos del suelo y d e la industria dé todas 
las demás naciones á las qué se reconoció esta ventaja 
en virtud de la Real orden de 29 tie Junio de 1892.
* Art. 4.° M Gobierno dará cuenta á lás Cortes de lo 

dispuesto en este decreto.
Dado en Palacio á treíntay unocJ.e Meiembte de mil 

ochocientos noventa y tres.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s ,  M a t e a  S a g a s t a .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prom ovida por 
el Comandante de Estado Mayor, con destino * m la Es
cuela Superior de Guerra, D. Francisco Larrea y  Liso, 
en solicitud de que sea examinada la obra de que es 
autor, titulada Organización militar de España', J  de 
acuerdo con lo manifestado por la Junta Consultiva de 
Guerra en el informe inserto á continuación; el R e y  
(Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente del R eino, 
por resolución de 20 del actual, ha tenido á bien co uce- 
der al expresado Jefe la Cruz de segunda clase del aMé- 
rito militar con distintivo blanco y pensión del 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso iil 
inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Sr. Director de la Es'cuela Superior de Guerra.

INFORME QUE SE CITA '
Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Querrá 

Excmo. Sr.: De Real orden se sirvió V. fí remitir á informe 
de *>st& Junta, en 28 de Mayo próximo pasado, la obra titula
da Organización Wüitar de España, escrita por el Comandan
te dé Estado Mayor D. Francisco Larrea y Liso. Estudia con 
gran tino él autor en la introducción de su trabajo las m últi
ples circunstancias que determinan en cada caso la constitu
ción que d^ba darse á los Ejércitos en sus factores esenciales 
d e  c a n t id a d  y calidad, sin dejar de tener en cuenta otras, y 
poderosamente influyen en ella, como son la naturaleza y 
extensión da Ja», fronteras, poder militar de los países colin
dantes y carácter de los habitantes del propio. Fíjase princi
palmente en las tres formas actualmente conocidas, que pue

de efectuar la institución armada, designadas i'o;j nom
bres de Ejército permanente veterano, Ejército permanente', 
de servicio ilimitado y de la Nac ón armada, v -xa mina- 
muy atinadamente las condiciones propias d; caca uno de . 
estos sistemas y las que deben buscarse ¡ ara que tengan In
debida aplicación en las distintas naciones.

Sentados estos importantes preliminares entra á exajni- 
nar cuál sea el sistema militar de más conveníante aplicación 
en España, y en este primer capítulo se razonan sólidamente 
y por lógico encadenamiento se deduce de los hachos y de las 
condiciones intrínsecas de la cuestión, que la segunda forma 
de las indicadas, ó sea el Ejército permanente con servicio 
limitado, es la que-conviene más á las.actuales circunstan
cias del país, Las consideraciones apunU«m?? oara llagará  
ests solución definitiva, hállanse expue»a**. lo - /««n clari
dad, y ae apoyan en sólidos -razonurul-mw•, •!. i. --dos de 
nuestra historia militar. Da las condicíojiss i í na
cional y en ejemplos tomados de países extrai-j^ro*?. ihwto en 
uno como en otro concepto. De capitel  ̂ y  ̂ menor 
mérito es e l muy completo estudio que re lw c  da >*¡& condi
ciones políticas y geográficas de nuestro país, oe :*?« sscára- 
ciones nacionales á que el Ejército dele cídw <a. *.ríiuíT de 
responder y d  ̂ las contingencias á quo pu'xk ! rn lama- 
do á hacer frente.

Examina, en vista de estos anteceden ton, c¡ ái t V tiempo 
que deban permanecer en las filas los ’-íjnales,
presentando las dos soluciones que com-Hl^ aot . T«'/' h, op
tando por un plazo de tres años de se* io :?• n\ « a -h. todas 
las Armas, pero con facultad de poder l  omear ; minar 
el segundo, especialmente en Infantería, a ion .los cuya 
instrucción se considere completa.

Pasa el autor, una vez sentadas lai W-m* %al■ Jo.*í;r , á de
terminar el desarrollo de fuerzas que España necesita para 
que su poder militar alcance el mayor grado <fe*tro
dé los medios de que se puede disponer, y en oe los

•?, fines que ha de realizan, llegando á las ‘co n clu ir les  si
guientes:

Primero. Predominio del carácter 
> Segundo. Circunstancias vente jo •; ^ ■■

Tercero. Desarrollo de fuerzas íeldí > . . . i* . hdo.
Cuarto. Nst-esidad de medios d i í . \  ¡ <\ lentes

para una defensa eficaz contra Franu*
Consecuencia de esta última cono*1 ' • ' ?* . u de

tallado que se hace de las fuerzas y r< m ( ^  < u> qe qUe
diepone Francia; y de los que podfí* er,¡>>,, r t * i^paña, 
teniendo en cuenta que nunca podría  ̂ * nos
otros todo su poder militar por las esp*, v> r . • * >- ¡ ’ oes en 
que se halla respecto á Alemania.

Han de influir en todo conflicto que ¡ít j,n, v< ^ína
s^ presentase, la< condiciones de la fro. ící** H¿ubos
países, y con gran acierto expone el amo * v t;-».» éstas,
siendo, aunque breve, de gran mérito el Jo r 'f* **ce de 
los teatros de operaciones y líneas de ó.- i, > que 
presentan los Pirineos, sin dejar en c-ív.do ¡íím̂ o }, jad de 
intento de desembarco en algún punto i : ici^; n! Medite
rráneo.

Tolas estas consideraciones, d es^ rw lteg  v nr madñB 
con recta v severa crítica, vienen á confirmar Ks edras que 
provisionalmente se-habían indicado antes ci-mc ]i»oít3*infe- 
rior d« núes tas fuerzas de primera línea, comprobando con 
una distríbuvfión hábilmente imaginada de n neutra i topas  
en su despliegue estratégico á lo largo de la frontera stf sufi
ciencia par* una primera defensa. Llegando, en eoue u« oa, á 
fijar el mí imum del presupuesto de Guerra en 125 M ines 
y en 100.000 hombres el efectivo del p¿o de paz.

Toda ésta es indudablemente la parta más importe-"‘v del trabajo del Comandanta Larrea, y e  ̂ mny digno d-« ' -«áo el 
que haya el autor dedicado su inteligencia al  ̂ ; ^ tan
vitales cuestiones.

La r.ef-?rma de la división territorial es el h,r ■ ;¡ ' tado
en el cap 3.°, y en él se hace:constar que kti ' > . * ^para
su planteamiento, más se han debido á las i oí) > ....Jj. políti
cas que a las dificultades teóricas, pô  r/»C.. i.n i- * ~ti pe
queñas las que presenta para su mejor 1 i l  i k ‘eterna  
tan complejo.

Procediendo con el mismp método /. os an
teriores, estudia el autor las condíeir  ̂ un ’ üísfa- 
c la división territorial m t̂ítar en su .  ̂ ’ j y .  o 3. 81 *u«gani- 
za ción del Ejercito,la importancia qu« dt>hc  ̂ es
tructura geográfica, haciándo ver respe -Jo de o»1;. ú ► s, que
si bien conviene tenerse en cuenta, lo - i sólo
en efla  para constituir en cada región uíiúeatu* do^p* piones 
distinto, toda vez que las fuerzas que sn elle. k)<7r¿ ¿ >*0 resi
dencia habitual no operarán probable ' V n  Jr nx te
rritorio en una campaña, y nunca s-n ~i'r )?'r ti < .. í ^ in -  
medi^taf. Por lo¿demás, cree conven^er U r.^i^ev l e :̂ >o po
sible á la división civil del territorio, dúl;,ánv'k h úsiea- 
mente en Jo que sea indispensable.

Demuestra la influencia que por ujuc^o ík'^pn b*-r de 
ejercer en la solución de este problema las  ̂ del
acuartelamiento y de esupar los puntos rbtr&tegir.'w. a* me
dios de comunicación y de guarnecer a impoi Cantes
de población, agí como el error ^ue se comete ai querer sn«
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bordinar exclusivamente la distribución de las tropas al nú
mero da habitantes ó á la extensión del territorio.

Gomo resumen del detenido análisis que hace de esta 
cuestión, resultan como condiciones primordiales las si
guientes:

1.a Necesidad de que la organización y la división territo
rial sean armónicas.

2.a Conveniencia de respetar en todo lo posible las divi
siones civil y militar actuales, y de tener en cuenta la cons
titución geográfica del país.

Las restantes condiciones deducidas del estudio hecho las 
comprende el autor en las ocho bases siguientes:

1.a Concurrencia de la uniformidad én la  división y en la 
organización de las fuerzas.

2.a Conveniencia en cada frontera dal mayor número de 
Cuerpos de Ejército distribuidos ventajosamente para la con
centración de cada uno y despliegue extrategico.

3.a Constitución de las regiones fronterizas en sentido 
normal á la frontera y de las litorales paralelamente á la 
costa.

4.a Necesidad de que cada región tenga una vía férrea en 
sentido de su mayor longitud, y conveniencia de que cuente 
con otras transversales para abreviar la concentración.

5.a Facultar la movilización repartiendo las fuerzas del 
Ejército permanente en vista de la densidad de población.

6.a Concentra c ón de las fuerzas permanentes sóbrela  
frontera más amenazada, sin que tengan que reclutarse en 
regiones distintas.

7.a Tener presentes sus actuales condiciones de acuarte
lamiento para evitar gastos.

8.a Reclutamiento dentro de cada región en cuanto lo con
sientan las condiciones especiales de cada Cuerpo de Ejército 
ó en las colindantes cuando sea posible.

Deducidas estas condiciones, pasa el autor i  aplicarlas 
optando por la división del territorio peninsular en ocho re
giones, en vista de las circunstancias actuales, por más que 
resulte la división en nueve más perfecta por todes concep
tos, pues quedarían constituidas del siguiente modo:

I a Cataluña.
2.a Aragón.
3.a Navarra y Vascongadas.
4.a Castilla la Vieja y parte de León.
5.a Galicia, Asturias y el resto de León.
6.a Valencia y Murcia.
7.a Andalucía y Granada.
3 .a Extremadura.
Y 9.a Castilla la Nueva.
Trátase en el cap. 4.° de la organización del Ejército de 

primera línea, trazando sus líneas generales; tomando como 
base el arma de Infantería, se ocupa primeramente en desig- 
mar el número y composición de los regimientos de línea, 
proponiendo la supresión de unidad ó de la brigada, por 
considerar que no deben coexistir.

Dedica párrafo aparte á los batallones de cazadores, para 
los cuales pide una orgaoizaciór especial adecuada á los fines 
y cometidos que deban desempeñar, aun mas indispensables 
en la actualidad que anteriormente, por la generalización de 
las armas de largo alcance y del empleo de la pólvora sin 
Rumo.

Respecto del arma de Caballería, encuentra deficiente su 
efectivo, y propone su aumento, dentro de los límites que 
consiente el reducido que se señala al Ejército en pie de paz.

A la organización de Artillería concede la atención que su 
importancia exige, proponiendo se lleven á cabo en ella los 
aumentos necesarios para dotar del número de piezas conve
nientes á las diversas unidades, abogando por la conserva
ción de dos calibres distintos en la Artillería montada, el 
aumento del número de baterías á ♦ caballo para agregar al 
menos una á cada brigada de Caballería, el de la Artillería 
de Montaña, cuyas baterías constarán de ocho piezas, la con
servación del servicio especial del tren de sitio, con una frac
ción determinada del Instituto á pie, y la constitución de co
lumnas de municiones agregadas á los regimientos.

Trata seguidamente del Cuerpo de Ingenieros y de los 
múltiples servicios que tiene á su cargo, como lo prueban las 
diversas ramas en que se ha dividido para satisfacer á los 
cometidos especíales encomendados á los batallones de Zapa
dores Minadores Pontoneros, Ferrocarriles y Telégrafos.

Considera el Comandante Larrea evidente la necesidad de 
las tropas del tren de transporte, deplorando que una mal 
entendida economía hiciera desperdiciar los elementos ad
quiridos durante la pasada campaña carlista, siquiera fueran 
incompletos é insuficientes.

Separadamente, y para el último lugar, deja de propósito 
el autor el tratar de las tropas de Estado Mayor, por querer 
sincerarse de que no le mueve á hacer su propuesta otro fin 
que el mejor servicio. Apoya su proyecto con valiosas razo
nes, siendo la novedad más importante la creación d8 un es
cuadrón por cuartel general de cada Cuerpo de Ejército, más 
uno que en tiempo de paz prestaría en el Ministerio de la 
Guerra y en campaña en el gran Estado Mayor, debiendo su 
ministrar las escoltas necesarias los ordenanzas y atender á 
la transmisión de órdenes.

Estima conveniente la separación de ^los dos cometidos 
confiados á la Briguda obrera y topográfica, dejando á los 
obreros en el depósito de la Guerra, y creando Secciones á pie 
para los servicios propios de los Estados Mayores activos y 
territoriales, incluso el topográfico, á que habrían de dedi
carse de una manera continua.

En el resumen orgánico de las fuerzas de primera línea 
en pie de paz y en pie de guerra, se agrupan en cuadros for
mados con arreglo á los principios expuestos anteriormente, 
las cifras correspondientes á cada una de estas situaciones, 
haciendo en cada una de ellas las advertencias pertenecien
tes para su mejor inteligencia.

La distribución de las tropas en tiempo de paz en las re
giones, y la composición del Cuerpo de Ejército normal y de 
la división de Caballería independíente, se fijan también en 
los cuadros respectivos, representando una súma de trabajo 
muy digna de alabanza.

El cap. 5.® está dedicado á las Reservas, comprendiendo 
bajo esta denominación: primero, á las tropas de Depósito ó 
reemplazo; segundo, las de reserva propiamente dichas, ó sea 
las destinadas á formar el Ejército de segundá línea ó lás 
fuerzas de guarnición; y tercero, las reservas nacidnales ó te 
rritoriales que por su naturaleza sólo deben sdr empleadas 
en la defensa local. Sobre cada una de ellas hade reflexiones 
muy oportunas, presentando el cuadro de organización de los 
Depósitos para laB d furentes armas y servicios, el de la¿ tro
pas de segunda línea y un bosquejo de la milicia terri
torial.

El reclutamiento es el tema del cap. 6.°; en él se desen
vuelve la idea, ya io dicada anteriormente, de limitar á dos 
años el tiempo de servici* en filas para el soldado de Infante
ría, conservando para las demás armas el d^ tres, por e^igirib 
así imperiosamente las necesidades de su instrucción;

Fundándose en los datos estadísticos, fija las cifras del 
contingente anual, teniendo en cuenta las bajag quq ge pro

ducen por todos conceptos, presentando con gran cláridad y 
m in u cio sid a d  los resultados de los prolijos cálculos que ha he
cho con este fin. De todos ellos se desprende, como resumen* 
que el servici o militar duraría veintidós años, distribuidos 
en tres período^: primero, de actividad Beis años; en filas, tres, 
y en reserva activa, otros tres; segundo, reserva seis años, y 
tercero, milicia territorial diez años.

En su aspecto territorial, sostiene el autoría conveniencia 
de que se tome co&'° J5888 sistema regional, con las modi
ficaciones que a con a  7 »a en algunas comarcas sus condicio
nes especiales. AdopM como zona tioo la regimentad, y pro
pone la división del tea ritorio en 68 zonas, en vista de ser las 
que más se aproximan á esta zona tipo, cuya población debe 
ser de unos 265.000 habitantes, y su superficie de 7.700 kiló
metros cuadrados, presentando el resultado del estudio h e 
cho en un cuadro, en el cual se iacluyen para cada una de 
las regiones y los distritos do Canarias y Baleares los datos 
referentes á población, superfic ie, capitalidad y sí las zonas 
son regimentarías ó fronterizas.

La import ncia que siempre sO ha concedido á que los cua
dros, tanto de Oficiales como de c.l*s* de tropa, ofrezcan las 
mayores garantías de solidez y aptitud , se ha aumentado al 
presente, por ser preciso contrarrestar lo que las tropas han 
perdido en calidad al crecer en cantidad por la reducción del 
tiempo de servicio. Concediendo á este punto de verdadero in 
terés toda la atención que merece, el Cío mandante Larrea de
dica á su estudio el capítulo 7.° de su ob.ra, apoyando las so* 
luciones que propone en sólidos razón amiantos.

En el capítulo 8 ° y último se incluye 1o referente á movi
lización y concentración. Sigue el autor paso á paso las fases 
de estas operaciones, desde el momento en que S8 expide la 
orden de movilización hasta que se haya verificado la concen
tración sobre la frontera designada, fijándose principalmente 
para sus cálculos en la pirenaica.

La constitución de los cuarteles generales y Planas mayo
res de Artillería é Ingenieros, también forman parte de este 
capítulo, así como lo referente á ganado y material. Para ter
minar, y relacionándolo con Jo dicho ai ocuparse en la divi
sión, señala las diferencias á que podrían dar lugar la escasez 
de vías férreas en algunas comarcas y la necesidad de subsa
narlas por varios medios que propone.

En un bien escrito epílogo condensa el Comandante La
rrea, la doctrina sostenida en toda su obra, insistiendo una 
vez más en la necesidad de oponerse á la corriente contra los 
gastos militares, cuya excesiva reducción llegará á poner en 
peligro el honor y los intereses de la patria.

Como complemento al plan general de organización, in
cluye en su apéndice la composición de las unidades elemen
tales de que ha prescindido en el cuerpo de lai obra, por no 
consentir la índole de ella se insertaran sin perjuicios de la 
claridad del concepto.

Del brevísimo análisis que se ha hecho de la obra de que se 
trata, se deduce que el considerable trabajo llevado á término 
por el Comandante Larrea, basta por sí sólo para recomen
dar á este Jefe por su aplicación y laboriosidad. Mas si se 
tienen en cuenta la importancia capital para el Estado y el 
Ejército del asunto que en él se estudia, aún se acrecienta el 
mérito contraído, por la utilidad que puede reportar.

El proceder á fijar en primer término el sistema militar 
más conveniente á España, es oportuna labor en momentos 
en que doctrinas tan  peligrosas como las que defienden el 
sistema de la Nación armada sin Ejército permanente, obtie
ne cierta boga entre los que olvidan demasiado las condicio
nes en que se halla nuestro país, y la imprescindible necesi
dad en que está de hallarse dispuesto á hacer frente á muy 
diversas contingencias en que pudieran correr grave riesgo 
la integridad del territorio y el honor nacional.

Apoyándose en esta base, determina el número de lo abso
lutamente preciso para responder á estos fines en un momen
to dado, siendo muy notable el estudio llevado á cabo con 
este fin, así como también la formación de la teoría completa 
de la división territorial, tan clara como originalmente for
mulada.

La idea de la creación de las fuerzas fronterizas en el P iri
neo y de las especiales de Africa, son muy dignas de ser es
tudiadas detenidamente, así como otras varías novedades que 
se proponen en la constitución de los cuadros de las reservas 
y en el reclutamiento.

En todas ellas demuestra eí Comandante Larrea sus dotes 
de clara inteligencia, y pueden ser muy útiles los estudios 
que ha llevado á cabo para^ presentar una obra, en que re
nunciando á alcanzar idealel teóricos irrealizables, tra ta  de 
obtener el mejor resultado posible con el menor trastorno de 
lo que actualmente existe, y encerrándose dentro de los es
trechos y angustiosos límites que la parsimonia de los m e
dios concedidos impone el desarrollo de las instituciones m i
litares.

Encuentra esta Junta dignos de premio él celo, la laborio
sidad y la inteligencia probados por el Comandante Larrea 
al dedicar su actividad al estudio de los importantes proble
mas de organización, patentizando el provecho que ha sabido 
sacar de la instrucción adquirida y empleándola en tarea tan 
propia del Cuerpo á que pertenece; pues fundándose en datos 
políticos, geográficos y estadísticos <M dominio público, ha 
conseguido imprimir verdaderá originalidad á sú trabajo por 
las teorías nuevas que desarrolla y por las resoluciones que 
presenta lógica y rigurosamente deducidas de las bases ini- 
cialmente sentad ¿s.

Eu vista de tóelo lo expuesto, la Jun ta  opina, por unani
midad de votos, que el Comandante de Estado Mayor Don 
Francisco Larr ea y Lisa se ha h*cho acreedor por su obra 
La Organüacidk Militar de España, á que se le conceda la 
Cruz del Mér ito militar, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, caducando la pensión por ascen
so, como cor aprendido en el párrafo décima del art. 19 del re
glamento d' 3 Recompensas.

V. E., r ¿ó obstante, resolverá lo más conveniente.
Madrid - 18 de Noviembre de 1893.=E1 General Secretario, 

Mariano Capdepón.=V.° B .°=Puerto Rieo.=Hay un sello 
que dice*; Junta Consultiva de Querrá.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en. el Real de
creto de esta fecha, disponiendo el trato arancelario que 
debe darse á  varias naciones; S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  
en su nombre la Reina . Regente del Reino, se ha servido 
mandar:

1.° Que á los productos del suelo y de la industria 
, de Alemania, Austria-Himgría, Dinamarca, Francia, in

cluso Argelia, Gran Bretaña y sus colonias é Italia, paí
ses que han concluido recientemente arreglos comer
ciales con España, no aprobados aun por las Cortes, se 
les apliquen los derechos más reducidos y las ventajas 
arancelarias otorgadas á Suiza, Súecia y Noruega y los 
Países Bajos y sus colonias.

2.° Que' se aplique igual trato á los productos de la 
República Argentina, Bolivia, Costa Rica, Chile, Gua
temala, Islas Hawasianas, Marruecos, Méjico, Nicara
gua, Paraguay, Persia, Perú, Salvador, Uruguay y Ve
nezuela, que en virtud de antiguos Convenios gozan del 
trato de la nación más favorecida.

3.® Que continúen aplicándose los derechos de la ta
rifa segunda del Arancel vigente en la forma en que 
se hace, y con arreglo á lo preceptuado en la Real orden 
de 29 de Junio de 1892, á los productos de Annam, Bél
gica, China, Colombia, Ecuador, Japón, Rusia, incluso 
Filandia y Siam.

4.° Que á todos los demás países no mencionados 
se les exijan los derechos correspondientes á la primera 
tarifa del Arancel.

V 5.° Que los preceptos contenidos en la presente 
Real orden se apliquen á las mercancías que desde el 
día 1.® de Enero próximo lleguen á España, y á las qué 
estén pendientes de despacho en las Aduanas en el ex
presado día,

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1893.

GAMAZO

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y cinco Concejales del Ayun
tamiento de Rus, decretada por V. S, en 25 de Octubre 
último, ha emitido, con fecha 14 del actual, el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 9 del corriente-,, re
cibida el 11, la Sección ha examinado el expediente re
lativo á la suspensión de varios Concejales del Ayunta
miento de Rus, decretada en 25 de Octubre último por 
el Gobernador de la provincia de Jaén.

De la visita de inspección girada á la Administra
ción municipal por un Delegado del Gobernador, resul
tó, entre otros particulares:

Que practicado un arqueo de fondos el 8 de Octubre, 
apareció que en fin del mes anterior había una existen
cia de 4.540 pesetas 20 céntimos, y que se habían paga
do hasta el día en que la operación se efectuaba 2:615 
pesetas 21 céntimos, debiendo haber una existencia de 
1.924 pesetas 99 céntimos, de la que apareció en metá
lico la suma de 1.202 pesetas 81 céntimos, y una dife
rencia de menos de 722 pesetas 18 céntimos, que existía 
en recibos de suministros hechos á  la Guardia civil::

Que el cargo de Depositario de fondos municipales 
se declaró concejil y obligatorio, recayendo su nombra
miento en el que era primer Teniente de Alcalde, acor
dando que los gastos se pagasen en la forma de nómina 
en que cobran los demás empleados sus haberes, ha
biendo cobrado en tal concepto el haber diario de una 
peseta:

Que celebrada subasta el 8 de Junio del corrierite 
año para el remate del impuesto de Consumos, se ad
judicó á favor de D. Juan Moreno (Miz, que se com
prometió á afianzar con fincas por valor de la cuarta 
parta de la suma en que se le adjudicó, sin que no obs
tante el tiempo que ha transcurrido se haya constitui
do la fianza, á pesar de habérsele dado posesión, coa el 
carácter de interino, según determina el vigente regla
mento de Consumos:

Que reclamado el libro de depósitos previos para 
optar á las subastas, con objeto de comprobar los exis
tentes en la Caja municipal, no pudo examinarse, por 
manifestar que no existe este documento, ni se expide 
cargareme ni carta de pago á las personas que los 
constituyen, y que únicamente se les entrega un recibo 
particular; que autorizados dos Concejales para que en 
unión del Secretario redactasen el pliego de condicio
nes para la subasta de petróleo para el anumbrado pú
blico, resulta que dicho pliego se halla sin autorizar 
con su?, firmas por los nombrados al efecto, careciendo 
al propio tiempo el documento de las diligencias que 
acvediten haberse remitido á los pueblos limítrofes el 

■ anuncio convocando licitadores, así como el correspon- 
i diente edicto en. el Boletín oficial, anunciándose única- 
! mente por edictos en la localidad, habiendo ocurrido 
! que, verificada la primera subasta en el día señalado,
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no se lia anunciado la segunda, y  se verifica este servi- j 
ció por administración:

Que al prácticar el arqueo de fondos del Pósito, y  j 
con arreglo á los datos suministrados, por no haberlo ¡ 
hecho de los libros de entradas y  salidas del establecí- ¡ 
miento, resulta una existencia de más de 44 pesetas, 
que se explicó por haberla cobrado á cuenta á varios 
deudores á quienes no se ha expedido la correspondien- 1 
te carta de pago: j

Que en 19 de Septiembre se acordó la cobranza á j 
los deudores del Pósito y  sólo se ha practicado desde j  

aquella fecha, en el expediente de apremio que se si
gue, una diligencia de embargo á uno de los 68 deudo
res que se encuentran en descubierto, observándose 
además que ni el Alcalde ni el Secretario han firma
do el decreto por el que autoriza al Comisionado la en
trada en el domicilio de los deudores, ni el Comisiona
do ha firmado tampoco la diligencia de aceptación del. 
cargo:

Que en el ejercicio de 1892 93 se han ejecutp*do por 
administración, y  sin acuerdo de la Corporación mu
nicipal, no habiéndose tampoco cumplido \o  que pre
viene el párrafo segundo del art. 166 de ía ley , obras 
públicas por valor de 4.024 pesetas 35 céntimos, si bien 
ninguno de los libramientos excede de 500 pesetas:

Que no se pudo comprobar que en el ejercicio 
de 1892-93, ni en el trimestre vencido del corriente, se 
haya publicado el estado de la recaudación é inversión 
de fondos:

Que pedido el libro de entradas y  comunicaciones, 
no pudo facilitarse, por no existir este documento en el 
Ayuntamiento, según se manifiesta:

Que reclamado el expediente de apremio contra deu
dores á Propios y otros conceptos para hacer efectivos 
los descubiertos á fondos municipales, no pudo facili
tarse:

Que no se íacilitaron los libros de entradas y sali
das y arqueos del Pósito, correspondientes al ejercicio 
de 1892-93:

Que por gastos de alumbrado público en el corrien
te ejercicio se ha expedido por valor de 515 pesetas 95 
céntimos un libramiento, sin que esté autorizado el Re- 
4£M  de dicha cantidad, ni está ordenado el pago á per
sona determinada, porque se acompañan al mismo re
cito  de ios perceptores de los distintos conceptos que 
lo constituyen, ó sea petróleo, tubos, etc., importantes 
la mima de 405‘12 pesetas, notándose, por tanto, la di
ferencia de 110 pesetas 83 céntimos con el total de la 
cantidad librada:

Que en el presupuesto de gastos é ingresos para el 
ejercicio de 1892 93 no aparece consignación alguna 
para pago de suministros ál Ejército y G-uardia civil, 
ni reintegro de éstos, no obstante haberse satisfecho 
con fondos existentes en la Caja municipal 437 pesetas 
;3céntimos, de las cuales carece en la actualidad:

Que lo propio se observa en el presupuesto del co
rriente ejercicio, observándose que, tanto esta suma 
como la del párrafo anterior, han sido satisfechas de 
fondos municipales y  sin los correspondientes libra
mientos y sin que consten intervenidos en ninguno de 
los libros de contabilidad, por la falta de consignación 
en el presupuesto que los legalice, y  si por unos reci
bos manuscritos que expresan ser por dichos conceptos 
de suministros:

Que no se había cumplido el servicio de remitir eü 
30 de Ionio de 1892. ni en 30 de Junio de 1893, el resu
men de la rectificación del padrón de vecinos á la Di
putación provincial y Gobierno civil:

Que según el libro de ingresos, en el ejercicio de 
1892-93 se ha abonado menos cantidad de la que corres 
pondía por censos que pagan los vecinos á favor de los 
Propios, y nada se ha cobrado por los intereses de in s
cripciones del 4 por 100, ni por intereses de los capita
les que posee en la Cajea general de Depósitos:

Que en el ejercicio corriente tampoco aparece in
gresada cantidad alguna por dichos conceptos, no obs 
tanfce haberse cobrado la imraa de 54 pesetas 70 cénti
mos de varios vecinos, á lotf que se ha expedido un re
cibo, y  no la correspondiendo carta de pago, por cuya 
razón no se encuentra ingresada la cantidad dicha en 
la Caja municipal:

Que no se halló entre los legajos correspondientes 
el expediente para que prestase .fianza el arrendatario 
de consumos, cereales, sal, aleohvles y  pesas y  medi
das, al que en 7 de ‘Diciembre de i  892 se le concedió 
un nuevo plazo con prórroga para q*ue la prestase:

Que según acta de la sesión de 1.° de Enero de 
1893, dicho arrendatario aceptó el cargo, sin que un 
Notario que asistía firmara la aceptación, no podiendo 
presentarse copia de la escritura que se vextendkó, por 
no existir en el Ayuntamiento; que no existe docum 
to por el que se acredite la personalidad de los deudo
res de 15.696 pesetas 88 céntimos que figuran como

créditos á fevor del Municipio en el último presupues
to adicional formado:

Que tampoco existe la relación de acreedores al 
Ayuntamiento por la suma de 15.186 pesetas d é la s  
16.061 pesetas que éste adeuda, según el mismo presu
puesto:

Que el padrón de habitantes del término municipal 
correspondiente al año de 1891, se encuentra sin fecha 
ni firma alguna que lo autorice:

Que no se han formado expedientes para la consti
tución de la Junta municipal que el Ayuntamiento 
debe fo rmar antes de terminar el primer mes de cada 
año económico:

Que examinados los libros de actas, no aparece en 
ninguno de los acuerdos tomados que el Ayuntamiento 
haya aprobado los extractos para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia:

Que la mayor parte de las sesiones no se han podido 
celebrar en los días determinados por falta de número 
de Concejales, y se han tomado los acuerdos en las cele
bradas en segunda convocatoria; que tampoco pudo 
comprobarse que hubiesen estado expuestos y  anuncia
dos en los sitios de costumbre los días y horas en que 
deben celebrarse las sesiones ordinarias; que no se ha 
impuesto ninguna multa á los Concejales por su falta de 
asistencia á las sesiones; que no se había llevado libro 
en que constaran los certificados que se expiden á los 
particulares, por los que en el presupuesto de 1892-93 
se calculó un ingreso de 50 pesetas, resultando de aquí 
que no se pudo comprobar el número de estos docu
mentos ni las personas que los reclamaron; que no se 
pudo facilitar el expediente del alumbrado público para 
el año de 1892-93 por no haberse formado éste, no obs
tante haberse gastado por este concepto una suma ma
yor de 500 pesetas; que no existe inventario de los bie
nes y  acciones que constituyen el patrimonio de este 
Municipio, y  se presentó sólo una relación siñ autorizar 
por persona alguna de la Corporación, que carece de 
valoración en renta y venta de dichas fincas; que en se- j  
sión de 31 de Enero de 1893 se admitió la renuncia que ; 
de sus cargos presentaron el Alcalde y  el primer Te- j  
niente de Alcalde, y se les sustituyó; que en el acta de 
la sesión de 18 de Abril se quejó un Concejal de que en 
el camino denominado de Toledo se había quitado la 
pared y  metido en el quiñón del Alcalde, á lo cual mani
festó éste que si se había hecho así era por no hacer fal
ta el camino y para utilizar la piedra, agregando en 
una sesión inmediata que el camino no se había utiliza
do particularmente por él y quedaba abierto, pues sólo 
había tirado la pared de su finca por utilizarle para la 
carretera, y  mandó á sus criados que limpiasen las hier
bas del camino para que no pasasen los ganados; que el 
Ayuntamiento no ha hecho efectivo el cupo que por con
tingente provincial le correspondía en el año de 1892-93; 
que de los libros de ingresos aparece que el arrenda
tario de consumos ha ingresado por los meses de Ju
lio, Agosto y Septiembre de este ejercicio 9.750 pesetas 
24 céntimos, importe de las tres mensualidades mencio
nadas, y  que de las cartas de pago expedidas por la Ad
ministración de Hacienda, aparece que el Ayuntamien
to falta por ingresar por tal concepto 1.000 pesetas; que 
tampoco se ha ingresado en las arcas del Tesoro las 173 
pesetas 70 céntimos á que ascienden los documentos so
bre las pagas y haberes de los empleados del Municipio 
correspondiente al último trimestre, y  que pedido va
rias veces al Alcalde el expediente del arriendo de con
sumos para él corriente ejercicio, manifestó que no lo 
había recibido de la Superioridad, adonde lo había re
mitido para su aprobación.

Dada audiencia á los Concejales en una sesión cele
brada al efecto, se expuso por ellos lo que creyeron con
ducente á su defensa, manifestando, ya unos ya otros, 
entre otros particulares, que el Depositario no cobró á 
título de sueldo, sino de indemnización; que el Ayunta
miento acuerda la distribución de fondos mensual, y de 
lo consignado en la  distribución el Alcalde paga las 
obras que manda ejecutar, y que habiéndose hecho en 
diferentes fechas ó sitios, nunca llegó el gasto á 500 pe
setas; que se han remitido las cuentas trimestra’es á la 
Diputación provincial; qué el comprobante que falta en 
el servicio para el alumbrado público había sufrido ex
travío, y  se justifica con el duplicado que el Adminis
trador del impuesto de Consamos ha facilitado, el que 
demuestra se pagó en 25 de A gosto último por los de
rechos del petróleo; que los s uministros á la Guardia 
civil no es gasto municipal; que de haberse consignado 
en el presupuesto no se hubiese aprobado, pero que es 
un pago obligatorio y  legítimo qu e está sin reintegrar 
por la Hacienda, por la que no ex iste  en arcas la ex
presada cantidad.

Que habiéndose mandado el padrón de vecinos á la 
Superioridad, y  no afectando á éste las rectificaciones 

‘posteriores, se ha dejado de cumplir ftste* servicio en 

contrándose aprobada ía rectificación por el Ayunta
miento en la sesión d.<¿ 27 de Diciembre de 1892, con 
respecto de la primera:

Que el padrón está sin firma y  sin fecha, sin duda 
por una omisi ón, y  que con posterioridad está hecha 1a. 
rectificación y aprobado por el Ayuntamiento:

Que si no ise citaba á sesión para segunda convoca
toria, era porque los mismos Concejales se daban ya por 
citados, acudiendo en número suficiente el día que se
ñalaba la ley, y  que no se ha pagado á la Hacienda 
1.000 pesetas por consumos porque no ha reintegrado 
los suministros hechos á la Guardia civil; y  que si no 
se había ingresado en el Tesoro el descuento de los em
pleados se haría en breve, por haber acabado de termi
nar el trimestre.

U n  Concejal manifestó que el expediente de consu
mos que el Alcalde afirma no haberse recibido, lo 
vió sobre la mesa del Secretario el día 25 de Julio; otro 
expuso que el día 22 de Julio se había remitido á la 
Alcaldía, y  el Alcalde negó tales hechos, manifestando 
otro de los Concejales que él no había visto el expe
diente.

El Gobernador, en vista de estos antecedentes, de 
numerosas certificaciones relativas á los mismos hechos 
de la Memoria que formó el Delegado, acordó decretar 
la suspensión del Alcalde en este cargo y  en el de Con» 
cejal; decretar asimismo la suspensión en los cargos 
que han ejercido y  en el de Concejales á D. José María 

Hojas, D. Juan Alonso López, D. José Crespo Ruiz, Don 
Pedro Julián Ruiz y  D. Juan Manuel Crespo, y que 
respecto al Secretario del Ayuntamiento se reserva á 
aquélla Corporación el derecho dé acordar lo que crea 
procedente dentro del límite de sus atribuciones. En 
sustitución de los suspensos nombró Concejales inte
rinos.

En escrito dirigido á Y. E., exponen,entre otros par
ticulares, los Concejales suspensos, que no resulta cargo 
alguno sino únicamente omisiones y  descuidos de la 
Secretaría, y que no alcanzan en qué razones haya 
podido fundarse el Gobernador para suspender á seis 
Concejales y exceptuar á los cinco restantes.

La Subsecretaría de ese Ministerio ha opinado que 
procede oír el parecer de esta Sección.

Esta, ante todo, comenzará por llamar la atención 
de V. E. acerca de que, si bien resulta del expediente 
que la suspensión fue decretada por el Gobernador de 
Jaén en 25 de Octubre, habiéndose interrumpido ésta 
en 9 de Noviembre, por haber vuelto los Concejales 
suspensos al desempeño de sus funciones, en virtud de 
la Real orden circular de 2 del citado, y no habiendo 
cesado nuevamente en sus cargos hasta el 24 del repe
tido m es, el plazo en que Y. E. puede resolver lo que 
estime más conveniente no espira hasta el 29 del pre
sente mes.

Pasando á examinar el expediente, la Sección ex g. 
pondrá á la consideración de Y. E., que de los cargos 
formulados por el Delegado del Gobernador en la Me
moria presentada con motivo de la visita de inspección 
a l Ayuntamiento de Rus, resulta que aquella Adminis
tración municipal se halla hondamente perturbada, y  
que las faltas denunciadas, que están plenamente con- 
firmadas por multitud de certificaciones unidas al refe
rido expediente, sin que se hayan desvirtuado por los 
interesados en los descargos formulados en la sesión 
celebrada al efecto, ni en la exposición remitida á 
Y. E. en 28 de Octubre del corriente año, demuestran 
una negligencia y abandono punibles en los servicios 
que están bajo su custodia y  de los que, si bien son cul
pables todos los Concejales que componen el referido  ̂
Ayuntamiento, las responsabilidades que puedeu al
canzarles no son las mismas, por la diferente participa
ción que han tenido en los hechos que se denuncian.
K lL os Concejales D. Francisco Pérez, D. Pedro Mar- 
tos, D. Agustín Poyatos, D. Andrés Chiclana y D. Ju
lián Méndez, solamente han incurrido en faltas de ne
gligencia leves y  omisiones de fácil reparación, por lo 
que procede sean amonestados.

Los cargos más graves que aparecen en el expe
diente, y muy principalmente los referentes al resulta
do que ofrece el arqueo verificado el 8 de Octubre últi
mo, del que resulta una diferencia de menos en la Caja 
municipal de 722*18 pesetas, lo que demuestra una mal
versación manifiesta; el del importe á que deben ascen
der los depósitos por las subastas verificadas para e! 
arriendo de los consumos y  abastecimiento de carnes; 
el concerniente á los fondos que deben obrar en el Pó- 
sito nacional de aquella villa y  forma en que se lleva 
su  administración; la retención indebida en las Cajas 
del Ayuntamiento de las 173‘10 pesetas por el descuen
to sobre los haberes de los empleados municipales, y 
las 1.000 pesetas que por el cupo de consumos corres
ponden percibir al Tesoro público; Iqs pagos verifica
dos ^desde 27 d§ Diciembre de 1892 á favor del Deposita-
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rio del Ayuntamiento D. José María'Rojas, que á la 
vez era Concejal; los ordenados por el Alcalde y reali
zados por diferentes servicios no subastados, en canti
dades que exceden de 500 pesetas, con manifiesta in
fracción de lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883; !a forma en que se autorizó el nombramien
to de Comisionado para hacer efectivos los descubiertos 
del Pósito; la ocultación de los documentos correspon
dientes al año económico de 1892 á 93 referentes al Pó
sito, así como la del expediente de consumos del año 
actual, lo que puede ser constitutivo del delito penado 
en el art. 375 del Código; la falta de justificación de 
110‘83 pesetas de que adolece el libramiento por gas
tos de alumbrado público en el año actual; la falta de 
formación y remisión al Gobernador civil del resumen 
clasificado de vecinos domiciliados y transeúntes, or
denado por el art. 23 de la ley Municipal, así como 
también las omisiones observadas y la falta de fecha y 
firmas del padrón de vecinos, que es instrumento so
lemne, público y fehaciente, que sirve para todos los 
efectos administrativos; la falta de expedientes para la 
constitución de la Junta municipal, siendo esto causa 
de que esto adolezca de un vicio de nulidad, y la deten
tación realizada por el Alcalde de una parte de un ca
mino vecinal para agregarlo á una finca de su propie
dad, son hechos que, á más de revestir excepcional gra
vedad, y de haber producido consecuencias de difícil é 
imposible reparación, pueden, por su naturaleza, algu
nos de ellos ser constitutivos de delito, por lo que pro
cede suspender en sus cargos á D. José Poyatos, actual 
Alcalde, como Ordenador de pagos por el tiempo que 
actuó en el ejercicio de 1892*93 y en el corriente año 
económico, D. José Crespo Ruiz, Alcalde dimitente en 
Enero del año actual, D. José María Rojas, Depositario; 
D, Juan Alonso López, actuallnterventor en el anterior 
ejercicio, y D. Juan María Crespo, Regidor Síndico, 
que interviene al mismo tiempo la contabilidad del Pó
sito, por ser los que más directamente resultan respon
sables de los hechos denunciados, debiendo someterse 
el expediente á los Tribunales de justicia á los efectos á 
que haya lugar en derecho.

Eu cuanto al Secretario del Ayuntamiento, D. Fran
cisco Ortiz, procede que por el Gobernador civil de 
Jaén se incoe el expediente oportuno para depurar las 
responsabilidades que pueden alcanzar al referido fun
cionario

Finalmente; en vista del abandono en que se en
cuentra la administración del Ayuntamiento de Rus, 
debe excitar Y. E. el celo de la Autoridad civil de aque
lla provincia, para que por cuantos medios estén á su 
alcance, procure encauzar la administración municipal 
del referido Ayuntamiento.

En resumen; la Sección entiende procede:
1.° Confirmar la suspensión decretada por el Gober

nador civil de Jaén en 25 de Octubre último deD. José 
Poyatos, en su doble cargo de Alcalde y Concejal, y las 
de D. José María Rojas, D. Juan Alonso Cópez, Don 
José Crespo Ruiz, D. Pedro Julián Ruiz y D. Juan Ma
ría Crespo, Concejales del Ayuntamiento de Rus, re
mitiendo el expediente á los Tribunales de justicia, á 
los efectos á que haya lugar.

2.° Amonestar á los Concejales D. Francisco Pérez, 
D. Pedro Martos, D. Agustín Poyatos, D. Andrés Chi- 
clana y D. Julián Méndez, por su negligencia y omi
siones leves en que han incurrido.

3.° Que por el Gobernador de Jaén se incoe expe
diente para depurar las responsabilidades que pueden 
alcanzar ai Secretario de la Corporación municipal 
D. Francisco Ortiz.

Y 4.° Qoe se excite el celo de la referida Autoridad 
de la provincia, para que por cuantos medios estén á su 
alcance, procuren normalizar la administración muni
cipal de dicho Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nom bre la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á 7. S. muchos años. Madrid 24 de Diciembre
de 1893.

LOPEZ POIGCERVER 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
E xcm o. Sr.: De acuerdo con lo informado por ese 

Consejo, S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nómbrela 
Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á ¡. 
D. Eugenio Piñerua, Catedrático de Química general de, |

la Universidad de Santiago, y único aspirante con de
recho á la traslación, á igual cátedra de la de Yallado- 
lid, con el mismo carácter de numerario y sueldo que 
actualmente disfruta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años, Ma
drid 13 de Diciembre de 1893.

MORET
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por ese 
Consejo, S. M. el Reí (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á 
D. Antonio Simonena y Zabalegui, Catedrático de Clí
nica médica de la Universidad de Santiago, y único as
pirante, á igual cátedra de la Universidad de Yalladolid, 
Gon el mismo carácter de numerario y sueldo que ac
tualmente disfruta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años, Ma
drid 13 de Diciembre de 1893.

MOKRT
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y  del Notariado.

En el territorio del Colegio Notarial de Barcelona se han 
de proveer por oposición, y conforma á los artículos 44, 7 .® y 
siguientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacan
tes en Maslloréns. Gandesa, Seo de Urgel, Alcarar, Barcelo
na (por desistimiento del electo D. Joaquín Ametller); Barce
lona (por jubilación de D. Juan Grasset, ya fallecido); Gra- 
nadella (afecta al pago de la pensión correspondiente al No
tario jubilado de Palacios D. José S&bater); Barcelona (por 
jubilación de D. Jacinto Rovira); Barcelona (por jubilación 
de D. Carlos Barberi, ya fallecido), y Barcelona (por falleci
miento de D. Cayo Cardellach), que corresponden á los dis
tritos notariales de Yendrell, Gandesa, Seo de Urgel, Torto- 
sa, Barcelona, Barcelona, Lérida, Barcelona, Barcelona y 
Barcelona respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio Notarial de dicho distrito 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia 
en su caso, y manifestando además, los que pretendan las de 
Granadella y Barcelona (por jubilación de Rovira), que se 
comprometen á satisfacer á los expresados Notarios jubilados 
Sabater y Rovira las pensiones anuales y vitalicias de 540 
y 960 pesetas respectivamente, pagadas por mensualidades 
vencidas.

Madrid 30 de Diciembre de 1893.—E1 Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se halla 
vacante una Notaría de Barcelona (por defunción de D. José 
Jordana, la cual se ha de proveer por concurso, como com
prendida en el segundo de los turnos señalados en el art, 7.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los artí
culos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 
1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real de
creto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 30 de Diciembre de 1893.=E1 Director genera], 
Manuel Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Bar celo na se halla 
vacante la Notaría de San Felíu de Codinas, distvito notarial 
de Gran ollera, la cual se ha de proveer por traslación, como 
comprendida en el tercero de los turnos señalad os en el artí* 
culo 7.° del rereglamento general del Notariado,, y conforme 
á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogables de sesenta días na
turales,! contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 30 de Diciembre de 1893. =E1 Director general, 
Manuel Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito hidrográgico

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Húmero 89.

Grupo 89.—2.° semes tre de 1893.—9 de Diciembre,

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán m  rregirse 
os planos, cartas y derr.oteros correspondiente®.

Las demoras son ve rdaderas, y las relativn §, la visibili
dad de las luces están dadas desde el

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA—ISLA» FILIPINAS 
fisto d© to jParagaa |C©stsr ®W .)

N o t ic ia s  s o r ® » l o ® b a jo s  d e  d a  radas d e  C u l a s ia n

Núm. M>1.— El bajo de en medio de los tres de torada de 
Culasian, descubiertos por el cañonero-Callao-(Aviso núm. 43* 
grupo 8, de 1893), denominado bajo Drechtel, tiene su centro 
en el paralelo de la colina Sidang dang y á unas 2 l/s millas 
de dicha colina, con fondo de 7 metros que va creciendo hasta 
12 que tiene en sus cantilesv siendo su fondo de piedra con so
luciones de continuidad de arena,, por lo que debe evitarse cru-; 
sarlo por en medio, máxime si hay marejada.

Situación aproximada: 8* §2' 30" N. por 123^37' 30" E.
La demora N. 24° E. desde* el monte Pagoda, que expresa 

el citado Aviso, es N. 14P W .
Los otros dos bajos, de un©̂ 200 metros de diámetro cada 

uno, se encuentran á una milla escasa del bajo JtrcchtelyJXBO * 
al"W. de este bajo y el otro al Sv 85° YL dé la punta Sicot»

Carta núm. 882 de la sección Y.

P e l ig r o  p r o b a r l e  e n t r e  l a ^  is l a s  B o m o l  y 0  a m ig u e n -* 

{Notice to Mariners, núm, 559. Iiondon. 1893.)
Núm. 5S&.—E1 Capitán del vapor Buehinghm, participa 

que el 16 le Julio último, calando este buque 3,8 metros de 
popa, tocó y resbaló inmediatamente sobre un obstáculo*.que 
sería probablemente una roca, situada de manera aproximada 
en 9o 30' 15" N. por 130° 40' 50"* E.

Carta núm. 530 de la sección Y.

MAR DE J0LÓ
A r r e c if e  e n t r e  l a s  is l a s  C a p a r a n  y  B e a t o -B a t o

Núm. —Pasando entre Iab islas Laparan y Itoato
Bato, vió el Capitán del vapor Doris, un arrecife de coral que 
parece extenderse de una á otra isla con un ancho de I  %  mi- * 
lias próximamente, encontrando en su centro sondas é© 8 á 9 
metros.

Situación aproximada del centro del arrecife:: 5P $ 4' N<* 
por 126° -16' 30" E.

Carta núm. 670 A. de la sección Y.

ISLAS DEL JAPÓNS 
Y eso  (Costa W .)

R o c a  e n t r e  l a s  is l a s  T a r u r i y  Yhmma. ¿i 

(Notice to Marinera, núm. 557. London, 189' 3.)
Núm. 5£4L—El Capitán del vapor japonés Tés, kio Mam, ha 

encontrado una roca estrecha, de 1 V&cable de lai ;go próxima
mente y cubierta de 2 á 3 metros de ogua situad a entre Tara* 
ri y Yagisirí.

Situación aproximada: 44° 25' 30'"N. po-^M 7o 31' 30"  e .

Carta núm. 466 de la sección L

MARES DE CHINA.
Chii&a..

B a jo s  a l  E. d e  l a  i s l a  S h a l u x t ie n v  T s a o f e it ie ñ  ‘ ( g olfo
DE P e -TOHI-II^

{Notice to Mariners, núm. 277.. Shanghai, 1893.)
Núm. 5 £ 5 .—El Capitán W . P: Ühard, del vapr )r chino 

Peiping, comunica que en diferentes viajes ha oM sj aido mu
chas veces sondas de 13 á 17 metros en bajamar, r ,on fondo 
fango duro, á unas 14 millas al N 87° 30' E. dototf ¿a Shalui- 
tien, en donde tos cartas marca* 27 metros, y oros qu0 e¡ ^an_ 
co sobre el que obtuvo estas sondas tiene unas 3 mqiag 
largo de ENE. á W SW  y un ancho medio de 1 ¿ 1 y  mjjla 
En 1a línea que une esta banco '¿on un punt© sto  a(j0 ¿ 3 müiag 
al S. del faro de Sh&luitien (Tsaotoitien) „uvo sondas in
feriores á las marca-tos en tos cartas.

Carta núm. A. <k to sección Y._

E x t in c ió n  'j m m p o r a l  d e l  f a r o  b e  0 /  AP R o c k .— -L u z
PROVISIONAL

{Noti&e to Mariners, núm. 589. £  ondon, 1893.)
Núm. — MI Gobierno de Hong- Kong avisa á los nave

gantes que el último baguio ha oqasío nad0 averías en el apa
rato del taro de Gap Rock, por lo v u&i Be ha encendido en 
dicho fa jf0 una luz provisional, p e »  que no se debe contar en 
absoluto con ella.

Cuaderno de faros núm. 9 d© 1891, pág. 8.

C orea  (Ce,sta S W .)
R o c a  a l  SE. d e  l a  is l a  M a j u , e n  e l  L y n e  S o u n d  

{Notiee to Mariners» 'núm. 21G. Shanghai, 1893.)
Núm. 5&Y.—-El Gobierno de Corea, con fecha 31 de Agosto 

de 1893, ha señalado, en 7ia parte N. del Lyne Sound, la exis
tencia de una roca que tiene %  de cable próximamente de 
largo de NW. á S y */A de cable de ancho, estando cubierta 
con 1,8 metros de agu'j, en bajamar de mareas vivas. Esta roca 
se encuentra a unas 2 millas al N. 50° E. de la punta NW, de 
1a isla Chin Do.

Situación dada': 34° 36' 15" N. por 12° 15' 50" E.

Carta núm. 533 de la sección Y.
11  Jefe, Luis Pastor y Lardero*
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MINISTERIO DE LA GUERRA

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s

Rel .>. ' 4 vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de SI de Mareo y  23 de Septiembre
de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.
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i fP Bu . •
DEPENDENCIA Ó SERVICIO

cr»
f}-gl̂ CLASE DE DESTINO

GRATIFICACIONES
SUELDO _  _ rY DEMAS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECI/kLES

MINISTERIO DE FOMENTO

1
2Q

J ’ '¡t* instrucción pública de Salamanca,.................
I :JAVí-CL 'jUj Liy.íldH»

3 .a
3.a
4.a 
3 a

Auxiliar
Idem...........................................

1.250 >
1.250 > 
1 500 »

y
y*

>
y*

4 Instituto O?»Trienal Cisneros...................... . Escribiente segundo................ 1.000 »
y
y y

5 ] ' á A «̂,1 ri -í,̂ . ••••.••••••••••••••..... •••••• 8.a Escribiente................................ 1.000 > y y
5 3.a Tdftm-. . . .  ttittttf.rttfttt 1.000 » y »
7 3 a Oficial........ .. 1.100 » y y
8 Meo» d«-, D i . , . . .......... . . ....................... ................ . . 3 a Idem .................................. 1.000 » y »
9 6 p. i > ff'ií}]} ;, , , .............. ................... . 2.a Bedel.............................. 1.000 » y y

10 3.a Escribiente primero.............. 1.000 » y
11 14**?* de ’Vfldfloci*.............. ».. •................................... 3 a Escribiente,........................... 1.000 » y y
12 jE >?*' 7,1 *' n&i u0 Pintara y Escultura. 1 a Gu arda.......... 1.000 » y y
13
14
15

Mukí-o Arqueológico Nacional.. .......................................
II.wj i fi (J<' í aotiago...................................................

2.a
3.a
2,a

Portero segundo.......................
Oficial tercero............ ............ .
Bedel tercero...........................

1.000 > 
1.250 » 
1.000 » y

y
y

' y
10 Bi, o '*> ’oíí *• íuv' íjataría  de Madrid............................... 2 a Portero tercero......................... 1.000 » > y
17
18 
19

i . ’ d D  ,ú le. Simancas..........................................
Aí ^1 i o; >} de Alcalá de Henares....................

A 4 rn ni lectura, •.. .......... .................. . . . . . . . .

1.a
2.a
I a

Mozo.........................................
Conserje..............................
Mozo......................................... .

150 »  
1.500 » 
1 000 »

y
y
y

y
y
y

20
21

lv ,. ^  a A km y Oficios de Béjar................................. 1.a
2 a

Idem........ ..................................
Conserje....................................

1.000 > 
1.250 »

y
y

y
»

22 I < y ^ r  .............................................................. 1.a Mozo........................................ . 1.000 » y
23
24

• ’ * .../t.» i.e Artes y Oficios...................................
I di» Tí* „ . , , „ ,  , * * . . .................................. ..

4 a 
3 a

Escribiente primero...............
Escribiente segundo.............

1.500 » 
1.250 * y

y
y

25
9fi

E * í : de Comercio de Madrid.. .................... 3.a
1.a

Escribiente.............................
Mozo ••*•••*•••. ....•••

1.250 »  
750 »

y
y

y
\\

27
98

i ' 'IÜ i. .5. 1.a
3.a

I d e m . . . . . . ............................
Escribiente.............................

. . 1.000 » 
1.250 »

y
y

tr
y
y

29 2 a Bedel........................... .......... 1.000 > y y
30oí Instituto de Guadalajara................. ........................ . . . . . 2.a

4 a

8.a

Conserje..................................
Kaarihiente TiTinriftro.. * . . .

1.075 » 
1.500 »

y
y

»
OI
32 D, *ñ.ióu hidrológica del Júcar y Segura, establecida

j * • j1 a * *. r • •«i , Escribiente segundo.. . . . . . . 1.250 » y y

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

En &\ Ministerio,................................. .... * . . . . . .  ............ 4.a Oficial da nninta oíase. Escriüu

34 ■pDp-í ................................................................. 2 a
biente de la de segundos.. 

Portero tercero.....................
1.500 » 

• • • 1.500 »
y
y

y
y

35 frA r> • r" ¥ j'* A ííí ! >1 írSTOllS, 3 a Aspirante primero................. 1.250 * y y
36 J;-|p{r| fi.» V&i«w*if».# ...................................* . . . . . . . . 3.a Idem......................................... 1.250 » y y
37 Id*1'.;, ¡ •*% Ivífi . . . .  .................................... . . . . . . 3.a Aspirante segundo ................... 1.000 » y y
38
39

C u c-jv1 o* v igüanciade Palencia..............................................
I oojo d<* Barcelona. . . . . .  • .......................................................

4.a
1.a

Inspector de cuarta clase.. . .  
Agente de primera clase.. . .

1.500 >  
1.000 %

y
y

y
y

4.0 Til v m *'\o> __  __ . . . . . . _______  ̂ ■ 1.a Agente de segunda clase.. •. . . .  750 » y
41 TA’ar-’s r?** CÍÚfW ' .............. 1.a Idem........ ....................•••••• 750 % y |

42 Ide;'íi o.6 * v».......•.••••••••••••••........••• «| 1.a
1.a
1.a

Idem............................. ...........
Idem........................................
Idem........................................

750 »  
750 > 
750 »

y
I Ser mayor de 25 años de edad, sin ex- 
r ceder de la de 45, y acompañar á la 
l instancia un certificado que acredite 
V la carencia de antecedentes penales, 
i expedido en el Juzgado de primera

43 TrU-r.-v e!,y fuhr^t%r . . ..................
y
%ítO

44 7H-. '*«» r-i .......... 1.a Idem......................................... 750 »
w
vs,

45
4 fi

Ide.uu «.le I.Á'Og .COA.O
TrOvi-i 0 . . . . . . . . .  I

1.a
1.a

Idem.......... ..............................
Idem.........................................

750 > 
750 »

//
>
y

47 T(14iT- Hp ................ ..
1.a
1.a

Idem.........................................
Idem........ ...............................

750 »  
750 »

y
y

l instancia del partido respectivo ó en 
| el Ministerio de Gracia y Justicia.4 i

48 í rl f> í'ri (-1 í̂ fl A » . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Idem......................................... 750 » »TtO4Q 1.a Idem......................................... 750 > y Iíty
0̂ IfÍAtv íU c-,v/s . .  .................................... 1.a Idem........................................ 750 > y 1Ov

MINISTERIO DE HACIENDA

A " ■■ ................................................................ 2.a Marchamador segundo.......... 1.000 » yUi
£9 T11 j  ̂ Tí r n - _ ■ .*.* 2 a Portero de salida.............. 1.000 * % %
SS3 T n ir1 ;>a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.a Pesador..................................... 1.000 »

fr
w

<F
ÜU
54 Id*™ ........................................................ 3.a Escribiente.............. .. 1.000 >

ir
y

w
%

T) r- t i iPr 1 ,1a A rf 11 ft.TIJt.fi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.a Aspirante segundo................. 1.000 % y
W
%tW

56

57
58

1 n v i p  ■* )* otl Registro del Puerto franco de Las
{'"'nprias).................................................

An * ie V encía......................................................... .
T t 1  ̂ 5 ilfl & ~ - ___ ____. . . . . . . . . . .  . . .  * *

3.a
3 a
1.a

Oficial.......................................
Escribiente séptimo..............
Mozo de faenas.......................

1.000 » 
750 > 
750 »

y
y
»

W

%
y
%uo

59
00

I ' i n a de la Concepción................... ..............
] ¿ t ..............................................................

2.a
1.a

Portero Pesador Mozo...........
Mozo de faenas.......................

750 » 
750 *

y
y

9
y

fil T ¡ i. } Aftn'fift íTa Míidfíd _ . . . . . . . . . . . 3.a Aspirante segundo................. . . .  1.000 y y %J01
fi9 1 rí i D 6 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 a Idem......................................... 1.000 y >

9
%u<c«Q T, • •• T" - ,-r » r» Ve'JV'ftfí . . . . . .  . . . . . . . 3.a Idem......................................... 1.000 y y
9

Oo
64

65

A ó.T de Loterías de primera clase, núme-
Uv > c ..............................................o . .

3r > L<> segunda clase de Huércal Overa (Al-
T'-t-' -n- fin if! i/i /la Roi*TYlSkf\ (\TÍtí'U ST# 1

1.a

1.a
I a

Administrador........................

Idem........ ...............................
Idem.........................................

. . .  P re m io ..* ,. y

. . .  Idem........»
> • • • Idem.. K y

7.200

2.500
2.500

>
y

y

»

>
bo
67
68 
fiQ

Dt leí 1 de la Deuda pública...........................
A * ■> t un  ,e n> ie Hacienda de Teruel..........................

3.a
3.a
3.a

Aspirante segundo.....................
Aspirante primero................... .
Aspirante segundo.....................

1.000 y 
1.2fj>0 y
1.000 y

y 
y 
» 

. yUt/
70
71
79

Id roo  ̂ i C&Cft’N 
Id i-U 6 --f ti el i. L. ,o » .
T r l rj¡ i 'I /i OYi rt-si . . . . . . . . . . . . . . . .

3.a
3.a
3.a

I d e m .. . . .......................... ..............
I d e m .. , . .........................................
Idem ..................................................

1.000 y
1.000 y
1.000 y

y
»
y

y
y

ida
73 JAU. f A l„ t £,* . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . a . . 3.a Idem......................................... 1.000 y y

r
yiO

74
75

Id o i * ’** t L sr’ da
T /"í iTiV»”! A I® I '{? Tt?A . .  . . . .  . . . . . .  . . . . . .

3.a
3.a

Idem ................. ................................
I d e m ... . ...................................... .

1.000 . y
1.000 y

y
y

y
yiu 

7fi Ti**, rt U . .  ............................... 3.a Idem.................................................. 1.000 y y.JO
77
78
HQ

Id 166 ites O'Oria.
A N)d/’s, ?k lós especial de Hacienda de Alava............
T) ,.íj, ,Us-„,ín .r4 f. 1 ■sv o (ifift a /I n A llIflÉnPTI

3.a
3.a
3.a

Idem.......................................
Idem ......................................
Idem.......................................

1.000 y
1.000 » 

. . . .  1.000 y

y
yvv

y
y

JV
80
81

82

83
Q/1

Si j f fan ad?, la Delegación de Hacienda de Badajos.* . 
Di ) r general de Contribuciones é Impuestos..........

Intervención general de la Administración del Estado.

IsteivéiudóB. Central de Hacienda...................................... ..  ■
fy¡~ v. -i. /it* • , * • ? ri(iA« a i  a 1* Tlorifln . . . . . .

2.a
3.a
3 .a
3.a
3 a
3 a
3.a
3 .a

Portero...........................................
Aspirante segundo......... .
Idem ...................................... ..
Idem............ .. ...............................
Idem........ ....................................
Idem ................................................
Id e m ...* ............................
Idem.

1.000 y  
. . . .  1.000 y

//
»
y
»
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
*
y
«y

85 Inv. i, „■> Fábrica de Moneda y Timbre. . . . . . 3 .a Idem ,............................. y
9
y
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CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIElCAC&aNBB 

T m m i»  VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

3.a Interventor sentador primero. .  
Idem id. segundo.. ...
THom M frl -

1.250 > > >© 0

8 ?
3.a
3.»
3.a

1 . 0 0 0
1 . 0 0 0
1 . 0 0 0

»
»
>

* »
>

íuem íci. íci.••••..
Aspirante segundo...................... >■ *ÍK5

89
3.ao a Idem........................... . ................. 1 . 0 0 0

1 . 0 0 0
1 . 0 0 0
1 . 0 0 0
1 . 0 0 0

> >
% »A

90

o.
3.a
3.a
3.a

Idem........ ...•••••......... •••••••
Idem...............................................

a
»%

9

»
9

>
a

91 Idem......................................... ..
9

»
ir
>

3.a Idem............................................... 1 . 0 0 0 » > > ■

oq
3.a
3.a

Idem............................................. .
Idem.......... ....................................

1 . 0 0 0
1 . 0 0 0

>
»

»
>

>
>V o 3.a

3.a
Idem.......... . ..................................
Idem...............................................

1 . 0 0 0
1 . 0 0 0

»
>

> i
>V inc 3.a Idem.............................................. 1 . 0 0 0 > > >vD

QK 3.a Idem............... . .  . . ..................... 1 . 0 0 0 > >yo
onr 1 a Mozo................................................ 625 > * >y /
QQ 3 a Aspirante primero....................... 1.250 »«70
QQ 3 a Aspirante segundo.................. ..... 1 . 0 0 0 » »

1 0 0
1A1

3.aq a Idem .............................................. 1 . 0 0 0
1 . 0 0 0
1 . 0 0 0

»
2>

> »
o.
3.a Idem ..................................... >

9

1UJL
1AO

3.a
3.a

Idem .................... .......................................... ..
Idem.......... .. ...................................................

1 . 0 0 0
1 . 0 0 0

»
>

>
lU0

103
104
105

Archivo de Hacienda de Santander..................................
Intervención de Hacienda de Segovia............ ................

3.a
1 .a
3.a
3.a

Idem...............................................
Mozo...............................................
Aspirante segundo......................
Idem .......................................... ..

1 . 0 0 0
625

1 . 0 0 0
1 . 0 0 0

>
»
>

- »

»

>

%
a
>

3 a Idem ......... ............... ................. . • 1 . 0 0 0 » >JLUO
107
108
109
1 1 0

3 a Idem ............................................. 1 . 0 0 0 > >
3 a Idem. .................... ......................... 1 . 0 0 0 » •>

Idem de Canarias........ . ........................................... .........
Administración de Hacienda de Palencia........................

3.a
3.a

»

Idem ..............................................
I d e m ... . .................. .....................
Alcaide Marchamador................

1 . 0 0 0
1 . 0 0 0
1.500

>
>
>

»
>

»
>

Este destino quedó en suspenso su pro
visión en la relación de propuesta 
publicada en la G aceta de 15 de Oc
tubre último, y en virtud de lo mani
festado por el Ministerio de Hacien
da en Real orden fecha 20 del co
rriente mes ha sido anulado el con
curso anunciado en la G aceta de 1.° 
de Septiembre anterior por no estar 
incluido en el estado núm. 1  del re
glamento y  no corresponder por 
tanto á este Ministerio su provisión.

PRIMERA. REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA NUEVA Y EXTREMADURA *>

1 1 1
1 1 2

113

114

115
116

Ayuntamiento de Miguel turra (Ciudad Real)................
Idem de Santa Amalia (Badajoz).......................................

Idem* i .»»»» .  ••••••••••»••*

1 .a
1 .a

2 .a

Sereno.............................................
Segundo Alguacil, que sirve al

Juzgado municipal..................
Depositario de los fondos mu

nicipales.....................................
Cabo de Guardas rurales muni

503*25

70

»

>

>

>

*

Idem. • ••••••••.••••>•••....*........ .......... ••••••••••.. 1 .a
150 > 3.000

I a
cipales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Guarda rural............................... .
365
317*55
317*55

70

> » '
>

»

Idem ............................... • •............. ......................................
1 .a
1 .a

Idem...............................................
Encargado de regir el reloj........
Peatón de la correspondencia de 

Ontanares á dicha localidad..
Auxiliar de la Secretaría..........
Alguacil municipal........... .......

>
»

>
»

>
>

117

118 
119

Idem de Valseca (Segovia).................................................

Idem de Navalmorales (Toledo)........................................
Idem de Belmonte de Tajo (Madrid).................................

SEGUNDA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 
Y GRANADA

1 .a

2 .a
1 .a

1 0 0
600
414

»
>

>
>
>

»
>
»

1 2 0 Comisión provincial de Sevilla.—H ospicio....................

TERCERA REGIÓN.—  CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

1 .a Celador segundo suplente. . . . . . » Derecho á ascenso. > >

1 2 1
1 2 2

128
124

Ayuntamiento de Madrigueras (Albacete)......................
Academia de Bellas Artes de Valencia........... ...............

Juzgado de primera instancia de Morella (Castellón). .  
Ayuntamiento de Cuenca........................................... . . . »

CUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

1 .a
1 .a

1 .a
1 .a

Encargado del reloj......................
Mozo tercero........................

A lg u a c il . .. .................................
Sereno.............................................

75
630

480
685

>
»

>

>

»
»

Se omiten las condiciones exigidas por 
no haber dado cumplimiento á lo que 
previene para estos casos el art. 3.® 
de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

»
»

1 »
126

Ayuntamiento de Torre del Español (Tarragona).........
Instituto provincial de segunda enseñanza de Bar

celona............................................................. .

1 .a

1 .a

Guarda municipal de campo.. •. 

Mozo de aseo . . . .

730

750

» > >

Se omiten las condiciones exigidas por 
no haber dado cumplimiento á lo que 
previene para estos casos el artícu
lo 3.° de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1891, dictada por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

>127 Archivo de la Corona de Aragón en Barcelona..............

QUINTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

1 .a Mozo........ ..................................... 500 >

128
129

Audiencia provincial de Soria...........................................
Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara)............................................ J

SEXTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, 
NAVARRA Y VASCONGADAS

1 .a
1 .a
1 .a

Mozo de estrados............ .............
Sereno.............................................
Idem............ ...................................

750
450*25
456*25

»
>

>
>
»

»
*
>

130 Ayuntamiento de Valdegovia (Alava)..............................

SÉPTIMA REGI ÓH. — CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA VIEJA Y GALICIA

1 .a Guarda rural municipal á pie . . 500 » >

131
132

Ayuntamiento de Villanueva del Campo (Zam ora).... 
Diputación provincial de Palencia. —  Carreteras pro

vinciales. ...................................... ...  í  p r r . . . . . . .  .......... ....

2 .a

1 .a

Auxiliar de Secretaría................

Peón caminero . . .  . . .

500

640*50

» » >

De veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

> . >  ■
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CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACION*

Y DEMÁS VENTAJa'B FIANZAS CONDICIONES ESPECIALE^
.. . , ...... , V: -

l L * Dependendiente del Resguardo
133 Ayuntamiento de Lugo.........................................., de Consumos....................... 638‘75 > > { Ser mayor de 25 años de edad, sin ex

) 1.a Idem........................................... 638‘75 > »  1 ceder de la de 50.
134 Idem............................. .................................. Guardia municipal.............. . 2 ps. ds. > p

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

135 Ayuntamiento de Inca..................... ............... . . . . . Depositario municipal y á la vez
Auxiliar de la Secretaría........ 850 » 10.000

N o t a s . 1.a Las instancias solicitando los destinos qué se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Enero próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en eBta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancia» por igual conducto sin* .reproducir

copia de su licencia absoluta, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado.
3.a Lós licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel dr oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de su< cesante
5.a Para solicitar déstinos de 3.a y 4 a categoría, deberán acompañar lós sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cus® &n en 

las escuelas regimentales, con nota dq bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del cuerpo, j  para 
los licenciados las que se crean por Real orden circular de 25 de Noviembre último, publicada en el Diario oñcial del Ministerio de la Querrá, núm. 263, según preceptúan los artículo# .14 y 
15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados han de ser expedida# 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo de 1891.

A d v e r t e n c ia s . Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el núm ero* «de 
orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Ministro# 
con fecha 13 de Agosto del año anterior.

Madrid 29 de Diciembre de 1893.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

Del parte sanitario correspondiente al día de ayer, resul
ta que en la isla de Tenerife no ha ocurrido invasión ni de
función alguna por causa de cólera.

Madrid 31 de Diciembre de 1893.=E1 Subsecretario, D. 
A. Castrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

R eal Academia de la Historia.

SECRETARÍA

En cumplimiento de lo consignado en la correspondiente 
escritura de institución del Premio Conde de Loubat, esta 
Real Academia ha procedido al examen de la única obra que 
Sé ha presentado optando á uno de los premios de 3.000, 
2.000 y 1.000 pesetas que habían de ser adjudicados antes 
del 31 de Diciembre de este año 1893, según se anunció opor
tunamente en la Gaceta  de Madrid con fecha del 10 de 
Octubre de 1892. Y habiendo este Cuerpo literario juzgado 
digna de obtener el premio de 2.000 pesetas la referida obra 
que lleva por título La Florida, su conquista y colonización, 
y  cuyo autor es D. E. Ruidiaz y Carabia, en sesión del 22 del 
Corriente mes acordó adjudicárselo, y que este acuerdo se in
sertase en la Ga ceta , como pública manifestación del cum
plimiento de su cometido, y para conocimiento del autor 
agraciado, al cual se previene que al recibir el importe del 
premio habrá de entregar en esta Secretaría, según se expre
sa en una de las cláusulas de la fundación, cuatro ejemplares 
de su obra para darles el destino que en la misma cláusula 
sé señala.

Madrid 24 de Diciembre de 1893.=E1 Secretario perpetuo, 
Pedro de Madrazo. X—1074—1

R eal Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Lista de los Sres, Académicos electores y elegibles, por orden de 
antigüedad, para los ef ectos de la ley Electoral del Senado de 8 
dé Febrero de 1877.

ELECTORES Y ELEGIBLES

Exorno. Sr. D. Federico de Madrazo.
Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
Sr. D. Domingo Martínez.
Excmo. Sr. D. Garlos de Haes.
Excmo. Sr. Marqués de Cubas.
Sr. D. Antonio Raíz de Salces.
Excmo. Sr. Marqués de Valmar.
Sr. D. Elias Martín 
Excmo. Sr. D. Emilio Arrieta.
Excmo. Sr. D. Francisco Asenjo Barbieri.
Excmo Sr. D. Jesús de Monasterio.
Sr. D. Valentín Zufraurre.
Sr. D. Mariano Vázquez.
Excmo. Sr. D. Sim ó a Avalos.
Excmo. Sr. D. Juan Facundo Riaño.
Excmo. Sr. D. Franc'sco Fernández y González.
Excmo. Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado.

ELECTORES

Excmo. Sr. D. Jerónimo Suñol.
Sr. D. Ildefonso Jimeno de Lerma.
Excmo. Sr. D. Lorenzo Alvarez y Capra.
Sr. D. Dióscoro Teófilo Puebla.
Excmo. Sr. D. Alejandro Ferrant.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Sr. D. Ricardo Bellver.
Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández Duro.
Sr. D. Rodrigo Amador de los Ríos.
Excmo. Sr. D. José María Esperanza y Sola.
Excmo. Sr. D. Salvador Martínez Cubells.
Sr. D. Antonio Peña y G ñi.
limo. Sr. D. Germán Hernández Amores,

Sr. D. Adolfo Fernández Casanova.
Sr. D. Alejo Vera.
Excmo. Sr. Conde de Morphy.
Excmo. Sr. D. Angel Avilés y Merino.
Madrid 1.° dé Enero de 1894.=E i Secretario general, Si

meón Aválos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

felegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona—Vidal, Alcalá, 17, primero.
Herrera.—Subr. Torrestannasa.
Santa Cruz Múdela.—Concepción Palacios, Cuesta Santo 

Domingo, 8, segundo.
Melílla.—José Jurado Parra.

ESTE

Caravaca.—Isabel Díaz Zerio, Salesas, 2.
Calzada O repesa.—Antonio Sánehez, Villanueva, 31, se

gundo izquierda.
SUR

Málaga.—Joaquín Zolollaen, Buenavista, 16, segundo.

NOROESTE

Almería.—José Rapallo, Bernardo, 67.

NORTE

Palma.—Morera, Abogado, Real, 7, segundo.

Madrid 31 de Diciembre de 1898.=E1 Jefe, V. Merino.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPALMonte de Piedad y Caja de Ahorros de M adrid.

miado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
d domingo 31 de Diciembre de 1893.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTÉ DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de importe 
por impo- impo- en 

continuación, nentes. nenies, pesetas.

tJ«ntnú. — Plaza de San!
Martín 873 302 1.115 244.072

Sucursal 1.a — Plazade 
San Millán. núm. 11. • 121 16 143 25.388

ídem 2.a—Fuexícarrál, 74
7 16   100 13 113 17.684

Idem 3.a—Calle del Ola-
vel, 4    125 25 150 20.704

Idem 4.a—Plaza de Ma
t u t e ^ . . . . . . . . . . . . . . .  98 12 110 14.065

Totauv. í . '... 1-323 368 1.691 321.913

■ ) _ ,    ■  _____

PAGOS
SN LOS DÍAS 29, 30 Y 31 DE DICIEMBRE DE 1893

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Cota! de Importe
por á rein- en

«aldo. cuenta, tegros. pesetas.

Central. — Plaza de las!
Descalzas   J  224 201 425 256.807

"•“ ■■■■■■■■■■•«■i ■■■■■■«■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■*■«**.

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día & 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sei- 
ru!lo.=Marqués de Nerva.=D. Felipe González Vallarino.rrr 
D. Antonio Gil Leceta.=D. Juan Anglada y Ruiz.=-D. Igna
cio Suárez García.=D. José María de Pando y Saavedra.= 
D. Leopoldo Travesedo y Casariego. =  Marqués de Monis- 
trol.=Ocnde de Lascoiti.=Vizconde de Torre AImiranta.= 
Marqués de Camarines.=D. Mariano González Dueñas.=Dom 
Enrique Reñina.=D. Luis Drumen.

El Director gerente, José Alvarez Mariño.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CEUTA
D. Joaquín González Novelles, Comandante de Infante

ría, Juez de instrucción de la Comandancia general de esta 
plaza.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo por 
una sola vez, y término de treinta días, á contar desde la fe
cha, á Juan Rey Torres, hijo de Juan y de María, de treinta 
y ocho años, soltero, natural de Francia, de oficio labrador, 
confinado del penal de esta plaza, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
afilada, cara redonda, boca pequeña, barba poblada, color 
blanco, para que dentro de dicho término se presente en el 
cuartel principal del presidio de esta misma plaza á respon^ 
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lu g a r .

A 1» vez, en nombre de 8. M. et Rsy y de la Reina Regen
te del Reinó, exhorto y requiero á tod^s las Auto ri dad es,, tan
to civiles como militares y á los agentes déla policía Judi
cial, para que practiquen activas diligencias en su busca y 
captura, y caso de ser habido lo remitan preso y á mi dispo
sición á la cárcel de esta ciudad, dando el oportuno aviso.

Dado^en Cádiz á 22 de Diciembre de 1893 =Joaquín Gon
zález Novelles. =  Por su mandato, el Secretario, José Fábeyro,

208H—M

D. Joaquín González Novelles, Comandante do Infante
ría, Juez de instrucción de la Comandancia general de cuta 
plaza.

Usando de la jurisdicción que me concede el Códig o de 
Justicia militar, por el presente cito, Ib mo y emplazo, por 
una sola vez y término de treinta días, á contl^ desde la fe
cha, á Domingo Galilea González, hijo de Anselmo y de Vi
centa, de treinta y cuatro años, soltero, natural de Laguna 
de Cameros, provincia de Logroño, confínáéo del penal dé 
esta plaza, de oficio labrador, cuyas señ*s personales son: es
tatura regular, color sano, pelo negro, cejjas ídem, ojos par
dos, nariz afilada, cara redond a, barba pablada, tierna una ci
catriz en el lado izquierdo de la frente* para que dentro de 
dirjho término se presente en el cuartel principal d el presidio

esta misma plaza á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sig’ue por quebrantamiento de condena;

Iba jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compa
reciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qu® 
haya lugar,
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. A-laves, en nombre de S. M„ el Rey y de la Reina Re** 
ger ¿fo del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
ta? £to civiles como militaras y á los agentes de la policía ju- 
di ©iaL, para que practiquen activas diligencias en su busca 
y captura, y caso de serh» bido lo remitan preso y á mi dispo- 
s isión á la cárcel de esta ciudad, dando el oportuno aviso.

Dadaen Ceuta 422 de Diciembre de 1893.=Joaquín Gon- 
’ silez Novelles.=f?or m , mandato, el Secretario, José Fa- 
jh£yro. 2082 M

Jnssa&es de primera instancia.
ECIJA

D. Manuel rGómez Quintana, Juez de instrucción de este
Tpartido. , , _

Por el presente sa cita, llama y emplaza a la persona o 
personas que en los últimos días de Abril á primeros de Mayo 
próximos pasados robaron de la casilla llamada de Ramírez, 
de este término, 3§ duros, 20 en papel y el resto en plata, 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término 
ds diez días, contados desde el en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , haciéndose saber que si 
no se presentan dentro de dicho plazo les parará el perjuicio 
A  que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ecija á 21 de Diciembre de 1893.= 
^Manuel Gómez Quintana.= El Secretario, Román Ortiz.

j _ 8780

RSTELLA

D, Isidoro Santa Cruz, Juez encargado de instrucción de 
^esta ciudad y su partido por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
MSola vez y término de diez días á Aniceto ventura y Roldan, 
natural v vecino de Olejúa, de cuarenta y seis años de edad, 
casado, de estatura regular, pelo canoso, cejas al pelo, ojos 
garzos, barba cana, color sano, ignorándose las señas de la 
ropa que viste, para que comparezca ante este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que se 
le sigue por amenazas por medio de anónimos; apercibiéndo
le de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial, procuren la busca, 
captura j  conducción de dicho sujeto á las cárceles de este 
Juzgado.

Estelta 22 de Diciembre de !893.=Isidoro Santa Cruz.= 
De su orden, Honorato Jaé.n J—8805

D. Isidoro Santa Cruz, Juez de instrucción accidental de 
esta ciudad de Estella y su partido.

Por ei presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 
vez y término de diez días, á Pablo Goñi, natural de Iturgó- 
yeu, vecino de Eraul, de unos cuarenta años, casado, labra
dor, cuyas señas se insertarán, para que durante dicho térmi
no comparezca en las cárceles de este Juzgado á responder y 
defenderse de Ja culpa que contra él resulta en el sumario 
que me hallo instruyendo por lesión inferida á Gabino Torral;

: apercibido que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, mili
tares y agentes de policía judicial, que si en sus respectivas 
jurisdicciones se encontrase al repetido Pablo Goñi, procedan 
4  su detención y conducción á las cárceles de este Juzgado.

Dado en Estella á 24 de Diciembre de 1893.=Isidoro San- 
’ta Cruz,=De su orden, Raimundo de Carlos.

Señas de Pullo Goñi.
Estatura baja, color malo; viste blusa y pantalón azul, 

abarcas y anguarina- J—8823

CONSAGRADA

D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de la villa y 
partido de Fonsagrada.

Por el presente edicto y término de diez días, que empe
garán á contarse desde la inserción del mismo en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita á Don 
Campio Piñeiro., Presbítero, y  residente que estuvo en el lu
gar de Meiroy. término municipal de Meira, de este partido, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, á 
fin de que comparezca á prestar declaración ante este Juzga
do en sumario que me hallo instruyendo sobre profanación en 
la capilla de dicho pueblo de Meiroy el cUa 21 de Septiembre 
próximo pasado; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Fonsagrada á 24 de Diciembre de 1893,= Pedro 
Otero González.=P. H., el Secretario, Manuel Lastra.

J-8824
GAUCÍN

D, José Serrano Pérez, Juez de instruccuón de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 1 Miguel Gonzá
lez, cuyo segundo apellido se ignora, de profesi ón picador de 
caballos y vecino de la Línea de la Concepción, para que en 
el término de veinte días, contado desda la ixsei ’ción del pre
sente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletines oficia de esta 
provincia y de la de Cádiz, se persona en la cár cel de este 
partido á prestar inquisitiva y oír el auto de prisió n contra el 
mismo decretada en causa que se le sigue sobre hu rto de una 
silla de montar y otros efectos de la pertenencia de D. Diego 
Ferrer López, vecino de Manilva; apercibido que si i io lo ve* 
riflea transcurrido que sea dicho término, se le decía tará re
belde y le parará ei perjuicio que haya lugar.

Al propio ti ampo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción, y pido y encargo á la policía judicial, la busca, cap tura y 
remisión á esta cárcel de Miguel González.

Dado en Gaueín á 16 de Diciembre de 1893.=José Ser t&b© 
Pérez.= Por su mandado, Teodoro Molina. J—880lt

GR AÑADA—S AGRARIO

D. Antonio Antrás Gómez, aspirante á la Judicatura J  
Juez municipal del distrito del Sagrario de esta capital é in
terino de instruccióJL del mismo por enfermedad del propie
tario*

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro 
cesado Miguel Barrionuevo Torres, natural y vecino que fué 
de Puli&Atag, de estado soltero, de veíntiBueve años de edad, 
de efieio de! campo, hijo de Miguel y de Oarmen, para que 
dentfo del térmioo de veinte días, que empezarán á contarse 
desde al siguiente ai de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 1 
práctica de cierta diligencia en Ja causa que se la sigue sobre j 
esíones; ap^rcibiándole que si no lo verifica le parará el per- I

juicio que haya lugar y será declarado rebelde, con arreglo á 
lo que dispone el art. 839 de, la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan, por cuantos medios estén á 
su alcance, para la busca y captura de dicho procesado, y 
habido que sea lo pongan en esta cárcel de audiencia á dis
posición de este J uzgado.

Dada en Granada á 22 de Diciembre de 1893.=Antonio 
Antrás^-Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri Arenas.

J—8781
SORT

D. Ramón L. Aytés VidaL Juez municipal Letrado de esta 
villa de Sort y Regente del Juzgado de instrucción de la m is
ma y su partido por ausencia d i propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je
rónimo Catarina Tarrado, alias Gironi de Brau, natural de 
Boreu y vecino de Esterri de Anea, de sesenta y dos años, 
viudo, arriero, el cual se ausentó para la vecina República de 
Francia, ignorándose el pueblo de aquélla donde actualmen
te reside, para que se presente ante este Juzgado para la 
práctica de ciertas diligencias ordenadas por la Excma. Au» 
diencia provincial de Lérida en causa contra él formada robo 
de quincalla; apercibido de que en otro caso le parará el per
juicio consiguiente con arreglo á la ley.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y remisión en su caso de dicho sujeto á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sort á 15 de Diciembre de 1893.=Ramón L. 
Aytés.=Josó Rey. J—8763

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido con providencia de esta fecha dictada en el 
sumario que se instruye contra Jacinto Ramón, .Bobre asesi
nato, por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio 
Peró Montané, natural de Coec&stell, vecino de Moncortés, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, siguientes al de la inserción del presente en el Boltin ofieial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á fin de prestar declaración en dicho 
sumario; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio aue en derecho hubiere lugar.

Sort. 19 de Diciembre de 1893.= José Rey, Escribano.
J—8764

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido con providencia de est>- fecha, dictada en la 
causa que instruye sobre robo de dme^i, se cita, llama y em
plaza á Juan Barrán, natural y vecino de la Poblata de Be 11- 
vehi, y cuyo achual paradero eq ignora para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el **guíente al de la inser 
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de prestar 
declaración en dicho sumario; apercibiéndole que de no ve* 
rifícarlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Sort 19 de Diciembre de 1893.=José Rey, Escribano.
J—8765

TARRAGONA

D. Daniel Estelier y Pellicér, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á Juan Rabel! Figueras, de unos veinticuatro 
años de edad, soltero, natural de Reus, vendedor ambulante 
de papel y objetos de escritorio, residente últimamente en di
cha vecindad, y en ignorado paradero, para que dentro del 
término de cinco días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado con objeto de responder á los cargos que le resul
tan en méritos de la causa criminal que contra el mismo se 
instruye por el delito de contrabando de cerillas; previnién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de 
policía judicial, que procedan á la busca del citado Juan Ra- 
beJl, y caso de hallarle, á su detención y conducción á las 
cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Tarragona 19 de Diciembre de 1893.=Daniel Esteller.= 
El actuario, José Ventosa. J—8718

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.

No ha llovido en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 31 de Diciembre de 1893.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire

dei  =
barómetro t e r m óm etro  DIRECCION ESTADO  

HORAS reducida "  r- —
á 0o y en Humede- y clase del viento del c ie lo ,

milimetros Seco. cido.

6 mañana.. 710*60 1*3 0‘5 ENE.. Casic.1 Cubierto.
9 mañana.. 711*10 3 7 2*0 ENE . Calma. Idem.

12 de d ía ...  710*50 5‘8 4*6 E   Brisa.. Idem.
3de  atarde 709*60 5‘9 4*2 ENE.. Calma. Idem.
6 déla tarde 709‘27 4*7 2*2 N  Brisa.. Nuboso.
9delanoche 7t9‘24 2’2 1*4 NNE.. BJ lig. Casi cub.°

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................  6 <4
. Idem m ínim a.  ..........................................     o ‘2

D iferencia .  ............. ....... . . . . . . .............. 6*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 9*1
ídem  id dentro de una esfera ue cristal...........................  22*5

Diferencia . . . .  ......................................* ........... ¡3*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

ti ¿xa vegetal ó laborable. ...................................    lQf0
Idem mínima id  .......      — \%

D iferencia...................... .....................................  4 4*5
Velocidad dei viento en las últimas veinticuatro ¿oras

(ki ó metros). . . : ........................   — ......................... 244
Os ilación barométrica id (milímetros). ...............  . 2  2
Altura id. con respecto á a media anpai, á las nueve

déla noche    —  2*2
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á
las nueve de la mañana, y en Francia p D nete, eldi a 31 de Diciembre de 1893.

Altura Tempera- Direc_ i
barométrica tnra Km r:;a i

á 0o . cid a \ Estado Estad®
LOCALIDADES y al nivel en S™dos d , <1;! )

del mar en centesi- j a. ; oieio. de la mar
milimetros. males, viento, 'viento, i

S Sebastián. 771 5 4‘3 SE.... Cabo) - ÍW -u M o  Tranq.*
Bilbao  771*1 3*6 S E . . .  Id em .. ( I d e m . . .  J idem .
Oviedo  769*0 2*6 O . .. . .  ídem. . j M. nuboso. »
Cor uña (7 h.) j
Santiago.... ¡¡
Orense  I
V ig o . . .   ;

Oporto.  767*9 5‘2 E   a ¡ruin. Pieada.
Lisboa(8 hf). 766*7 6‘3 NNR... B. he Oleaje.
B ada joz..... 767*8 7*0 ti C.i;m * * vi ... j »

S. Fern.(7h.) I
Sevilla   767*4 7*6 N E .. .  Jde * , < > , . !  »
M álaga  767*8 12*0 E  A, uI m ! í Oleaje.
Granada  768 7 4*2 N .  H r * . »

Alicante  766*9 IT'0 N E .. .  1 u< i x 1 • Rizada.
M urcia  769‘6 7*6 SO  > ,?i ■* M i o l  * ) »
Va nciá  771*1 7*2 N O ... 1 t Ti < ¡ ¡ »
Palm a  770*5 7*6 NNE.. <  ̂ T •» T ran q .*
Barcelona... 772*4 6*4 N E .. .  Br i*- 4 G. oleaj.

T e ru e l. . . . . .  770‘D 1*2 SE .... Cnlnr v > »
Zaragoza.... 771*0 0*0 SE .... Idem 1 ' r n »
Soria  770‘2 0*4 N   b4on> »,
Burgos  773*2 — 4*0 ENE.. Id t 'l 'c lu  5 »
L eón   ¡
V a la d o lid .. 774*0 — 3*0 N E .. .  ¡o i « ■* o . »
Salamanca... 770*1 — 2*8 SE  l o ) % hi »
S egov ia ... . . .  771*4 - 2 * 5  N E .. .  I < 5 '*> v , »

M adrid.... . .  770*4 8*7 FNE.. < * . »
E sco r ia l.... 770*5 0*0 N O ... in »
Ciudad Real. 771*6 0*0 N O ...  Idfm  - m »
A lbacete .... 771*2 1*7 E . . . . . B j l*i ' »

P a r ís .. . .. .. .  776*0 —  7*7 NNE.. Id  i O »
G r is N e z ... .  774*1 1*5 N   < alm i  ̂ J ra n q .*
St. Mathieu.. 775*1 — 2*8 E   Id r^  \j< » b Idem.
Is la d A ix . . .  770*5 — 2*6 E . . . . .  L O 'd i ‘ 5 Idem.
B ia r r itz .. . .  769*3 — 2*0 ESE ., l i bm - Idem.
Clermont. .. 776*4 — 8*4 N   f r> IjF i 1 "  n i »
Perp iñán .... 772*9 2*9 NNE.. B i.r. í , o 1 »
Sicie  !
N iza ..  773*4 — 2*0 E   ! dn ¡ I > ln Picada.

Roma  772*2 0*6 N   Bu- « i * .  »
Liorna  772*7 0*3 E  b »
Pa ermo  771*3 5*1 SO  ! »
Csgiiari  771*2 4*2 N O ... 3 > »

A N U N C I O S

Guía o f i c ia l  de  españa p a ra  e l
año de 1893.— Se lia lía de venía en el 

Almacén déla Gaceta de Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

- PESETAS

Primera clase ............. ...  „ 20
Segunda ídem.......... . . . I , ,  12
Tercera ídem............... .. 8
En r ú s t i c a . 5

ADMINISTRACIÓN DE LA  GA08TA. Tj S  MADRID.—  
A  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los sussritores, s í harán 
precisamente dentro de los tres díaa siguiente» ai de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid , de "ocho días m  provin
cias, un mes paravlos ̂ suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera' de estes plazos 
se exigirá el pago de cada uno de" h n  ejerapiare^ que se 
pidan. — L

Mi n i s t e r i o  d e  g r a o i a  y  í j .^l í o í ^. -  c o l e o -ción legislativa de España.—Sv iru  ̂ vail* y apartido 
á los señoras suscrítores los seis v 1 r i* are»:

Tomo 145 de Decretos, primer*» y ^ v*.e deí se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Oompetencias y Sent e i H?u t ep  Je Esta
do y del Tribunal de lo Contenciopo d , primera
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribu? a, primera
y tercera en materia civil, primera y  segunda parte del pri
mer semestre de 1891.
•‘Tn—irnrnun—n—̂ m m TTTmTTiirrwrirTimrMiviTTBTgMiirwiiTiiwiiMriri 

TISCALAFÓN GENERAL DE LOE EM PLEAD OS D E  
AJ Administración civil, activos y '■% mcáñ decidientes del Ministerio de la Gobernación. preeeoui^ correspon
diente de la ley y del Real decrete — Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el misn-G \lmacén de-la G a c e t a  
d e  Ma d r id , al precio de 50 céntima el e tupiar

SANTOS D E L  DIA

La C ircunc isión  d e l  Smnor 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa». Maríai


